
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120180020000 

 
De acuerdo al informe secretarial y revisado el plenario, de la liquidación de 
crédito aportada por la parte actora, por secretaria córrase traslado en la forma 
indicada conforma al numeral 2 artículo 446 del C.G.P. y articulo 110 ibídem, 
vencido el término ingrésese para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

VERBAL PERTENENCIA 25799408900120190040600 

 
 
Visto el informe secretarial revisado el plenario, SE TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en reconvención, de las excepciones propuestas, conforme al 
artículo 370 del C.G.P. por secretaria córrase traslado por cinco (5) días en la 
forma prevista en el artículo 110 para que este pida pruebas sobre los hechos en 
que ellas se fundan.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR   25799408900120210000400 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial de 
transacción que antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

  
1. Dar por Terminado por pago total de la obligación el presente proceso.  
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense 
las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se encuentre 
embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse a disposición 
del Despacho respectivo.    
   
3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 
ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   
  
4. Autorícese por secretaria la entrega de títulos de depósito judicial a la parte que 
corresponda.  
 
5. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias.  
  
6. Sin costas. 
  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

EJECUTIVO PRENDARIO No. 25799408900120210018400 

 

Una vez revisado el informe secretarial y el plenario, el despacho,  

 

DISPONE:  

1. Téngase en cuenta dirección de correo electrónica del demandado: 

claudia.cortes35@yahoo.es .Proceda con la notificación personal por 

medios electrónicos de conformidad con artículo 8 ley 2213 de 2022.  

 

2. Téngase en cuenta dirección de correo electrónica del demandante: 

notificaciones.unidadvehiculo@aecsa.co y natalygonzalez268@aecsa.co  

 

3. Se REQUIERE a la Fiscalía Automotores, indique a este despacho el 

estado actual del proceso que registra sobre el vehículo automotor de 

placa WCT 561, delito contra el patrimonio económico, medida preventiva, 

proceso 201503903, datos que aparecen en el certificado de tradición del 

rodante. Por secretaria elabórese y remítase el anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO SINGULAR   25799408900120210023000 

Revisado el informe secretarial y el plenario, el despacho: 

 

DISPONE: 

 

 

1. Actualícese por secretaria oficio 654 de 2021, de fecha 2 de septiembre de 

2021 y remítase a entidades bancarias, a efectos de materializar medidas 

cautelares decretadas.  

 

 

2. De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., se DECRETA:  
  

El embargo del establecimiento de comercio ALKTRANS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE con matrícula 3369602, denunciado como de propiedad del 

demandado, ÁLVARO ROCHA ESCOBAR, identificado con cedula No 

1.070.009.064. Por secretaria ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Limítese las medidas a la suma de $50.000.000. 
  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 25799408900120210033900 

Teniendo en cuenta el memorial radicado por el Dr. Josué Martínez Romero y 
una vez revisado minuciosamente el proceso de la referencia el despacho,  
 

DISPONE: 
 

1. RELÉVESE al Dr. Carlos Andrés Serna Gallo del cargo de abogado en 

amparo de pobreza a favor de la parte demandante. Conforme a lo 

anterior se le reconoce personería jurídica al Dr. Josué Martínez 

Romero, identificado con cedula No 98.503.913 con T.P. 204-.927 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido, 

como apoderado de la parte actora. Por secretaria remitir link del 

expediente digital para su revisión.  

 

2. Declarar sin valor ni efecto auto de fecha 27 de noviembre de 2023, 

notificado el 28 de noviembre de 2023. Lo anterior en razón a que se 

libró mandamiento por parte de este ente juzgador en base a auto de 

seguir adelante la ejecución emitido el 28 de julio de 2023, donde se 

dispuso en el numeral 3 del resuelve lo siguiente: 

 

“asignar como gastos al apoderado designado en amparo de 

pobreza dentro del referido proceso la suma de doscientos mil 

pesos ml/cte ($200.000). Por secretaria liquídense como 

condena en costas a la parte demandada conforme al artículo 

155 C.G.P.” 

 

Es decir, la liquidación de costas realizada por secretaria y aprobada por 

este despacho en providencia de fecha 08 de septiembre de 2023, 

estará a cargo de la parte demandada señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ 

MEDINA y no de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

VERBAL PERTENENCIA   25799408900120220004500 

 
Visto el informe secretarial y revisado el plenario previo a fijar fecha de inspección 

judicial, por secretaria dese cumplimiento a providencia de fecha 04 de 

noviembre de 2022, procédase a la inclusión del contenido de la valla o del aviso 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después 

tomaran el proceso en el estado en que se encuentre, vencido el termino 

ingrésese nuevamente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SUCESIÓN 25799408900120220030000 

 
Dentro del presente asunto mediante auto de fecha 21 de septiembre de 2023, 
se designó como Curador AD Litem de persona demandada en este proceso, 
conforme al inciso 2 del artículo 49 del C.G.P. se le RELÉVA del cargo de curador 
Ad Litem al Dr. Juan Carlos Díaz Rayo identificado con la cédula de ciudadanía 
No 79.735.101 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
114.909 del Consejo Superior de la Judicatura y en su reemplazo se nombra 
como curador Ad-litem al Dr JUAN CRISTÓBAL PÉREZ CABRERA C.C. No 
79141446 de Bogotá y T.P. No. 27361 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consonancia con lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 49 del 
C. G. del P., comuníquesele por secretaría al mencionado Curador de la 
designación realizada, a través del correo institucional a la dirección electrónica:  
miabogado123@gmail.com  Comuníquese esta designación en la forma prevista 
en el art. 49 Ibídem, y hágasele saber que el nombramiento es de FORZOSA 
ACEPTACIÓN, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 
curador. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120220036600 

 
Visto el informe secretarial verificada la notificación aportada por el extremo actor 
dentro del presente proceso, se le indica que la certificación o acuse de recibo, 
el correo electrónico tanto del emisor como del destinatario, no corresponden a 
los correos electrónicos o direcciones de notificaciones aportadas en el escrito 
de la demanda acápite de notificaciones.  
 
Se evidencia en el plenario ítem 20.1 que se había remitido notificación 
correspondiente al artículo 291 del C.G.P. citatorio, a la dirección física: Kilometro 
9 vía Siberia Tenjo Finca el Jerez en Tenjo Cundinamarca, respecto de lo 
anterior, debió enviar notificación por aviso a esta dirección física y remitir al 
plenario constancia o acuse de recibo positivo de la recepción de dicho aviso.  
 
Frente a notificaciones personales de acuerdo al artículo 8 ley 2213 de 2022, 
notificaciones electrónicas a direcciones de correo electrónicas nuevas, es decir, 
que no fueron aportadas en la demanda, deberá presentar solicitud de manera 
previa, para que sean autorizadas por el despacho y proceda la parte actora a la 
notificación del demandado.  
 
De acuerdo a las anteriores directrices NO SE TENDRÁ EN CUENTA las 
notificaciones realizadas, mientras no aporte certificación de la recepción positiva 
del aviso artículo 292 C.G.P. notificación realizada a la dirección física del 
demandado, o en su defecto respecto de la notificación conforme al artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, notificación personal por medios electrónicos, deberá aportar 
de manera previa la dirección electrónica del demandado, cumplir con los 
requisitos de este artículo, para que así sea autorizada por el despacho y proceda 
a notificar de manera electrónica al extremo pasivo.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120220040500 

 

De acuerdo al informe secretarial y revisado el plenario, revisada la contestación 
de la demanda y su traslado, atendiendo que dentro de la misma se propuso 
excepción de mérito, como la prescripción, además se recibió escrito que 
descorre el traslado de las excepciones propuestas, este despacho,  
 
 
 

DISPONE:  
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el 392 del C. G. del P., y a fin de continuar 
con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 am del día 
dieciséis (16) del mes de mayo del año 2024, para que tenga lugar la audiencia 
de que tratan el artículo 392 del C.G.P., en la que se adelantarán las etapas 
previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.   Su   práctica   se   hará   mediante   
los   medios tecnológicos de manera virtual.   
 
 
Por secretaría comuníqueles a las partes los enlaces, links y aplicaciones 
necesarios para su materialización. Así las cosas, decrétense, practíquense y 
valórense en su debido momento procesal las siguientes pruebas: 
 
 
 
 

1. POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

 
1.1 DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las documentales allegadas con la demanda.   
 
 

2. POR LA PARTE DEMANDADA: 
 
 

2.1 DOCUMENTALES: Las aportadas con la contestación de la demanda. 
 

2.2 INTERROGATORIO DE PARTE: se interrogará al demandante dentro del 
proceso de la referencia.  
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3. DE OFICIO:  
 

  INTERROGATORIO DE PARTE: 

1. Interrogatorio a la parte demandante. 

2. Interrogatorio a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120220040600 

 
No existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, procede el Despacho a 
seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta los siguientes:  
 
 

ANTECEDENTES:  
 

  
Mediante providencia debidamente ejecutoriada, este despacho libró 
mandamiento de pago en favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
demandada, por las sumas de dinero allí referidas.  
 
La parte demandada fue notificada de manera personal conforme al artículo 8 ley 
2213 de 2022, al correo electrónico: isemtsas@gmail.com, el día 03 de julio de 
2023, sin que dentro del término legal para la contestación de la demanda 
formulara medio exceptivo alguno y en su defecto guardo silencio, dándose por 
ciertos los hechos y pretensiones expuestas por la parte demandante.  
 

Así las cosas y sobre la base de los presupuestos procesales concurren a 
cabalidad y no se advierte vicio alguno generador de nulidad se procede a 
resolver de conformidad con las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES:  
 

En los procesos de ejecución que tienden el cumplimiento de una obligación se 
parte de la base de que la obligación existe y la existencia debe deducirse de los 
documentos o títulos que presente el ejecutante; así en nuestra ley procesal el 
cobro coercitivo de una obligación impone como presupuesto básico la presencia 
de un título ejecutivo el cual debe contener manifiesta y nítidamente la existencia 
de una obligación en contra del demandado en todo su contenido sustancial.  
 

En el presente asunto se encuentran reunidos los presupuestos procesales para 
ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo toda vez que el documento 
presentado como base de la ejecución cumple con las exigencias normadas en 
el artículo 422 del C.G.P. y no hubo oposición de la parte ejecutada a las 
pretensiones de la demandante.   
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO 
CUNDINAMARCA,   
 

RESUELVE:  
  
1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma prevista en el 

mandamiento ejecutivo.  
 

 

2. CONDÉNESE a la parte demandada en costas. Asígnese como agencias 
en      derecho la suma de $500.000. Por secretaria liquídense.  
 
 

3. ORDÉNESE el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso.   

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:isemtsas@gmail.com


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 
 

4. Para efectos de la liquidación de crédito téngase en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. de acuerdo a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 25799408900120220041100 

 

 

En cuanto las liquidaciones de costas practicadas por Secretaría, se encuentran 

ajustadas a lo probado en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado LAS 

APRUEBA. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

25799408900120230000600 

De acuerdo con el recurso radicado por el apoderado de la parte actora el 

despacho conforme al artículo 287 del C.G.P. adiciona la providencia de fecha 

30 de enero de 2024 así: 

Como prueba de oficio el despacho solicitará a la Fiscalía de Tenjo 

Cundinamarca remitan copia del expediente con radicado cui: 

252866099074202250116, delito: lesiones personales, denunciado: Jorge 

Ramiro Pastor Luque, victima: Juan Felipe Quintero Pastor. Por secretaria 

ofíciese en debida forma.  

Además, como prueba de oficio el despacho solicitará a SUNSHINE DE 

COLOMBIA, para expida certificación laboral de JUAN FELIPE QUINTERO 

PASTOR, donde indique el salario, el tiempo laborado, los extremos laborales. 

Por secretaria ofíciese en debida forma.  

Se señala la hora de las 10:00 am del día veintisiete (27) del mes de mayo del 

año 2024, para que tenga lugar la audiencia de que tratan el artículo 392 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120230000700 

 
Revisado el informe secretarial y el plenario se ordena que por secretaria se corra  
traslado de las excepciones de mérito planteadas en la contestación de la 
demanda conforme al artículo 443 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO GARANTÍA REAL  25799408900120230002900 

 
 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial de 
transacción que antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

  
1. Dar por Terminado por pago de las cuotas en mora de la obligación el presente 
proceso.  
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría 
líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se 
encuentre embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse 
a disposición del Despacho respectivo.    
   
3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 
ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   
  
4. Autorícese por secretaria la entrega de títulos de depósito judicial a la parte 
que corresponda.  
 
5. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias.  
  
6. Sin costas. 
  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  
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Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO GARANTÍA REAL  25799408900120230003400 

 
Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial que 
antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

  
1. Dar por Terminado por Pago de las cuotas en mora de la obligación el presente 
proceso.  
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría 
líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se 
encuentre embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse 
a disposición del Despacho respectivo.    
   
3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 
ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   
  
4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias.  
  
5. Sin costas.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
RAD: 2024-00044 
REF: 2022-060 
MEDIDA DE PROTECCIÓN CONVERSIÓN EN ARRESTO 
ACCIONANTE: DIANA MARCELA DÍAZ GÓMEZ   
ACCIONADO: JHON ALEXANDER GONZÁLEZ  
 
 
LA COMISARÍA DE FAMILIA DE TENJO CUNDINAMARCA, mediante providencia 
de 09 de febrero de 2024, radicada en la misma fecha ante este despacho, ordenó 
la remisión de las diligencias para que se emita orden de arresto correspondiente a 
la conversión realizada por el no pago de la multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que le fue impuesta a JHON ALEXANDER GONZÁLEZ. 
 
En la citada Resolución se tiene en cuenta que al demandado  JHON ALEXANDER 
GONZÁLEZ mediante fallo del dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro  
(2024), se le ordenó consignar dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria del 
fallo a órdenes de Tesoro Municipal de Tenjo, Cundinamarca, sin que, el citado 
acreditara haber consignado el monto de la multa impuesta, por lo que considera 
que la misma se debe convertir en arresto; para tal efecto remitió las diligencias a 
la autoridad competente. 
 
Se encuentra el proceso para expedir la correspondiente orden, el despacho 
procede a ello, previas las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Este juzgado es el competente para conocer del presente asunto, a la luz de lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, que a la letra dice:  
 

“El funcionario que expidió la orden de protección mantendrá la 
competencia para la ejecución y el cumplimiento de las medidas de 
protección.  
 
Las sanciones por incumplimiento de las medidas de protección se 
impondrán en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) 
días siguientes a su solicitud, luego de haberse practicado las pruebas 
pertinentes y oídos los descargos de la parte acusada.  
 
No obstante, cuando a juicio de Comisario sean necesario ordenar el 
arresto, luego de practicar las pruebas y oídos los descargos, le pedirá al 
Juez de Familia o Promiscuo de Familia, o en su defecto, al Civil 
Municipal o al Promiscuo que expida la orden correspondiente…” 

 
El artículo 4 de la mencionada Ley 575 de 2000 consagra:  
 

“El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 
siguientes sanciones: a. Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual 
debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. 
La conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo 
tendrá recursos de reposición, a razón de tres días por cada salario 
mínimo…”  
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A su vez, el artículo 1º del Decreto 652 de 2001 establece: 
 
 

 “Arresto. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, la 
orden de arresto previsto se expedirá por el juez de familia o promiscuo 
de familia, o en su defecto por el juez civil municipal o promiscuo, 
mediante auto motivado con indicación del término y lugar de reclusión. 
Para su cumplimiento se remitirá oficio al comandante de policía 
municipal o distrital según corresponda con el fin de que se conduzca al 
agresor al establecimiento de reclusión y se comunicará a la autoridad 
encargada de su ejecución, así como al comisario de familia si éste ha 
solicitado la orden de arresto.” 

 
 
Descendiendo al caso en estudio, encuentra el despacho que la COMISARIA DE 
FAMILIA DE TENJO CUNDINAMARCA, mediante Resolución de 26 de octubre de 
2023, impuso al señor, por incumplimiento de una medida de protección, multa 
equivalente a dos salarios mínimos, y se le advirtió en esa misma providencia que 
su incumplimiento tiene como sanción la conversión en arresto, la citada providencia 
se encuentra debidamente ejecutoriada y fue confirmada por este despacho 
mediante decisión de 16  de enero de 2024. 
 
 
Quedó acreditado, que el demandado incumplió el pago de la multa impuesta, hecho 
debidamente establecido por el funcionario de primera instancia. 
 
 
Al accionado se le notificó la providencia en comento, como consta en suscripción 
de firma y huella en fallo de consulta expedido por este despacho, sin que hubiese 
demostrado con el recibo respectivo pago. 
 
 
De lo expuesto se concluye que, necesariamente debe imponerse la sanción de 
arresto solicitada por el a quo, habida cuenta que se cumplen a cabalidad los 
presupuestos para ello, esto es, que el demandado fue sancionado con una multa 
equivalente a dos salarios mínimos, por el incumplimiento a la medida de protección 
impuesta, que se le hizo la advertencia del caso ante su incumplimiento y que hasta 
la fecha no se ha establecido que hubiese consignado dicha suma.  
 
 
Seria del caso para este despacho convertir este incumplimiento a medida de 
protección en arresto para llevarse a cabo en la estación de policía de Tenjo 
Cundinamarca, de no ser porque el día 13 de diciembre de 2023, el acá demandado 
señor JHON ALEXANDER GONZÁLEZ, fue capturado en flagrancia por el presunto 
punible de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y 
SUCESIVO, por hechos ocurridos el día 12 de diciembre de 2023, donde a la fecha 
de hoy dentro del proceso penal, se adelantaron las audiencias de garantías 
preliminares concentradas como legalización de captura y traslado de escrito de 
acusación, proceso penal que adelanta la Fiscalía de Tenjo y donde este despacho 
actúa como juez de conocimiento.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO 
CUNDINAMARCA, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de emitir orden de arresto en contra del señor JHON 

ALEXANDER GONZÁLEZ identificado con C.C. 1.070.005.798, debido a que ya se 

encuentra PRIVADO DE LA LIBERTAD en la Estación de Policía de Tenjo 

Cundinamarca, por presunto delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, proceso que se tramita en 

conocimiento, por este estrado judicial y al que la Fiscalía le asignó el número de 

CUI: 251756000390202300756, radicado interno de este despacho: 2023-270.  

 
SEGUNDO: Devuélvanse las diligencias a la COMISARIA DE FAMILIA DE TENJO 
CUNDINAMARCA de esta ciudad, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120230004900 

 

Visto el informe secretarial y revisado la demanda ejecutiva teniendo en cuenta 
los intentos fallidos de notificación efectuados a la dirección física y electrónica 
del demandado, por consiguiente, se ordena el emplazamiento del demandado: 
 

1.  JOHAN DAVID GÓMEZ LEZCANO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1023.832.519 

 

inclúyanse los datos en el Registro Nacional de Personas emplazadas de la 

página de la rama judicial, conforme al artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y articulo 

108 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenjo. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 14 de marzo de 2024, 

siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 25799408900120230007400  

 
I. A S U N T O POR TRATAR:  

 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del C. 

General del P., procede el Despacho a decidir el mérito de este asunto, 

por lo que una vez agotado el trámite de la instancia, procede el 

despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso de 

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO, promovido mediante 

apoderado judicial, legalmente constituido por el señor NÉSTOR 
HERNANDO GALINDO MURILLO en contra del señor PIERRE RENATO 
MONTENEGRO POVEDA. 
 

II. A N T E C E D E N T E S: 
 

A través de su apoderado judicial, el demandante NÉSTOR HERNANDO 
GALINDO MURILLO  impetro demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado, en contra del señor PIERRE RENATO MONTENEGRO POVEDA, 
para que previos los trámites legales correspondientes, se dé por 

terminado el contrato de arrendamiento pactado entre los extremos de 

la Litis el día primero (1°) de febrero del 2020, invocando como causal 

para su terminación, la mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento desde el  01 de marzo de 2020 hasta la fecha de la 

presentación de la demanda 1 de febrero de 2024, el demandado indica, 

que se ha requerido para el pago de la renta mensual, quien no ha salido 

al cumplimiento del contrato sin que la fecha se hubiere allanado al 

pago, también por incumplimiento del pacto contractual, por 

vencimiento del contrato de arrendamiento y a la fecha de presentación 

de la demanda no se ha entregado el inmueble, bodega ubicada en la 

vereda carrasquilla municipio de Tenjo Cundinamarca denominado lote 

2 área de 1411.62 m2, por el norte; partiendo del punto a al punto b, en 

extensión de treinta y cinco puntos diez metros (35,10 mts), con predios de 

herederos de enrique Orozco García. por el oriente; partiendo del punto 

b al punto e, en extensión de cuarenta - veinte metros (40.20 mts), con 

predio que se reserva Martha helena forero de Navarrete. por el sur; 

parti�H�Q�G�R���G�H�O���S�X�Q�W�R���´�H�µ���D�O���S�X�Q�W�R���I����en extensión de treinta y cuatro - veinte 

metros (34.20 mts), con predios de Víctor Manuel Gil, camino veredal de 

por medio. por el occidente; partiendo del punto f al punto, en extensión 

de cuarenta y un punto cero cinco metros (41.05 mts) con predio de la 

sociedad flores el porvenir y encierra, por consiguiente, solicita, se ordene 

al demandado a restituir el bien inmueble, identificado con matricula 

inmobiliaria No 50 N- 20440708 del municipio de Tenjo -Cundinamarca. 
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